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1. Garantía por el 100% del valor del anticipo que se otorgue.
2. Factura del anticipo.
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3. Si es el caso, formato requisitado de la "SAF" (Secretaría de Administración y Finanzas)
para recibir los pagos a través del sistema de pagos electrónicos interbancarios "SPEI"
(Ver anexo Formato de la SAF para recibir pagos a través de SPEI).

Se le informa que los pagos por los trabajos se realizarán a través de la Dirección de 
Administración de ISIFE a favor de la razón social o representante legal. El contratista puede 
ejercer la opción de pago a través de SPEI. 

La documentación comprobatoria de los avances de obra "Estimaciones", deberá formularse a 
nombre del Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa, acompañadas de la 
siguiente documentación: 

1. Números generadores;
2. Notas de Bitácora;
3. Croquis;
4. Control de Calidad (pruebas de laboratorio) y fotografías;
5. Análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación;
6. Avances de obra; y
7. Factura correspondiente.

Por último, se anexa la documentación e información necesaria para formalizar el contrato y 
ejecutar la obra pública adjudicada: 

• Presupuesto de la obra.
• Planos arquitectónicos y de ingeniería
• Especificaciones generales y particulares de construcción.
• Instrucciones a la empresa adjudicada.
• Formato de la "SAF" para recibir pagos a través de SPEI.

Sin otro particular, agradeciendo su atención al presente, nos despe 

ATENTAMENTE 

urrieta Castro 

C.c.p. Expediente Unitario de Obra Pública.
HEM/ JOMC I LECO

Bahía de Navachiste 609 Pte. Colonia Balcones del Nuevo Culiacán, C.P.80170 Culiacán, Si na loa, México 

Tels: (667)713.33.63, 713.34.63, 712.70.14 

Archivo: Dirección de Infraestructura Retención: Dos años 

Hoja 4 de 4 

Versión: 03 


